
—  8616 —

Art. 99 —  El Agente Pagador queda autorizado irrevoca
blemente para pagar los intereses correspondiente a los cupones
vencidos y los títulos llamados a reembolso o rescate que se le pre
senten por los tenedores en sus oficinas, con los fondos que la Pro
vincia ponga a  su disposición en la forma prevista en este Bono
General. Los cupones que no se hubieren presentado para su cobro
dentro de los cinco años y los títulos llamados a reembolso que no se
hubieren presentado dentro de los diez años de sus vencimientos res
pectivos, dejarán de ser pagaderos en la forma establecida en este
Bono y sus tenedores deberán gestionar su cobro administrativa-

  mente ante las autoridades de la Provincia de Salta.i
  Art. 10? —  Todos los anuncios concernientes a rescate de

los títulos y pago de cupones o títulos, se publicarán por una sola
vez en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta y en el Boletín
Oficial de la Bolsa de Buenos Aires, por cuenta de la Provincia,
fijándose para dicho gasto la suma de Un mil quinientos pesos mo
neda nacional ($  1 .5 0 0 .— ) por año que el Gobierno cede al
Agente Pagador en la misma forma que la comisión estipulada en
el artículo 169.

Art. )  19 —-  Desde el día señalado para el reembolso, los
títulos sorteados o que en otra forma se hagan reembolsables, de
jarán de devengar intereses. Los títulos que se presenten al reem
bolso deberán ser acompañados de todos los cupones no vencidos
en o antes del d ía señalado para dicha operación. El importe de los
cupones que faltaren se deducirán del capital a pagar.

  Art. 129 —  En caso de robo, pérdida o destrucción de tí
tulos o cupones se procederá de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 746 y susbsiguientes del Código de Comercio, siendo todos
los gastos a incurrirse, incluso la impresión de nuevos títulos si pro
cediera, por cuenta del tenedor desposeído.

Art. 13 —  El texto del presente Bono General será impre
so total o parcialmente al dorso de los títulos.
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Art. 149 —  Por el presente artículo ae otorga y reconoce/
a la Corporación de tenedores de Títulos y Acciones, con domiciüo
legal en la Ciudad de Buenos Aires, el derecho de asumir la ^re
presentación de los tenedores de títulos que se emitan de confor
midad con el presente Bono, sin perjuicio de las acciones indivi
duales que pudieran corresponder a dichos tenedores, pero esta
estipulación no impondrá a la referida entidad cargo u obligación
alguna en favor de los tenedores de títulos, ni impondrá gasto al
guno a cargo de la Provincia.

Art. 159 —  El presente Bono General reglará todas las
relaciones emergentes del empréstito emitido. La suscripción o te
nencia de un título implica aceptación por parte del tenedor, de
todas las cláusulas del presente Bono sin excepción.

Art. 169 —  En retribución de sus servicios el Agente Pa
gador recibirá de lá Provincia de Salta, el uno por ciento ( 1  % )
sobre el servicio anual de amortización e intereses que la Provincia
cede al Agente Pagador del producido de los impuestos unificados
por la Ley N9 12.1 39, corriendo todos los gastos por cuenta y car
go del Agente Pagador.

Salta, Setiembre 30 de 1937.

 
LUIS PATRON COSTAS

Carlos Gómez Rincón
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LEY N9 1721
(Número Original 443)

Eximiendo a los deudores de pastaje y yerbaje del pago del
impuesto respectivo en el Departamento de Rivadavia

Salta, Octubre 2 de 1937.

Por cuanto:
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,

Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo I9 —  Los deudores al Fisco de la Provincia por
concepto, de pastaje y yerbaje de las tierras fiscales en el Departa
mento de Rivadavia, quedan eximidos de las sumas que adeudaren
por tal concepto hasta el 31 de Diciembre del año en curso.

Art. 29 —  Comuniqúese, etc..
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a veinti

nueve días de Setiembre del año mil novecientos treinta y siete.

J. MATORRAS CORNEJO

Pte. de la  H. C. de DD.

MARIANO F. CORNEJO

Srio. de la  H. C. de DD.

Por tanto:
MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A » :

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
publíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.  

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón

ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. del H. Senado

ADOLFO ARAOZ

Srio. del H. Senado
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LEY N9 1722
(Número Original 444)

Autorizando el pago de premios a los concurrentes que proyecta
ron un nuevo (rente para la Casa de Gobierno

Salta, Octubre 2 de 1937.

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo I9 —  Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir
la suma de Un Mil Setecientos Cincuenta Pesos M|N. de C|L. ($
1 .7 5 0 .— ) en el pago de los premios de un mil pesos, quinientos
pesos y doscientos cincuenta pesos que fueran discernidos respecti
vamente a los señores Ingeniero Juan W. Dates y Fernando Lecuo-
na de Prat; Ingeniero José Carella y lema “San Bernardo’*, como
autores de los ante-proyectos de refacción del frente de la Casa de
Gobierno presentados al concurso realizados el 30 de Setiembre
de 1935, con arreglo a lo dispuesto por decreto del 28 de Agosto
del mismo mes y año.

Art. 29 —  El gasto que demande el cumplimiento de esta
ley se hará de Rentas Generales con imputación a la misma.

Art. 59 —  Comuniqúese, etc..

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a veinti
nueve días de Setiembre del año mil novecientos treinta y siete.

J. MATORRAS CORNEJO ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO

Srio. de la  H. C. de^ DD.

ADOLFO ARAOZ

Srio. Üel H. Senado
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Por tanto:

MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese,-insértese en el Registro de Leyes y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
Carlos Gómez Rincón

LEY N9 1723 

(Número Original 445) 

Acordando una pensión graciable a  Doña Dominga Moya 
de Pistán

Salta, Octubre 2 de 1937.

Por cuanto:

El Senadoi y la Cámara de Diputados de la  Provincia de Salta, 
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo I 9 —  Acuérdase a la viuda del ex-Sargento de 
Policía, Don Andrés Pistán, Doña Dominga Moya de Pistán, una 
pensión graciable por cinco años de Ochenta Pesos mensuales.

Art. 29 —  El gasto que demande la presente ley se hará 
de Rentas Generales con imputación a la misma.

Art. 39 —  Comuniqúese, etc..
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Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a veinti
ocho días de Setiembre de mil novecientos treinta y siete.

CARLOS DE LOS RIOS ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de DD. Srio. del H. Senado

Por tanto:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Art. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y
archívese.

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón

LEY N9 1724
(Número Original 446)

Acordando una pensión graciable a Doña Rosa Gonza de
Santerbó

Salta,, Octubre 2 de 1937.

Por cuanto:
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta»

Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo l 9 —  Acuérdase a la señora ROSA GONZA DE
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SANTERBO una pensión mensual de $ 100 .—  (Cien pesos) por 
el término de cinco años, a contar desde la promulgación de la pre
sente ley.

Art. 29 —  Los gastos que demande el cumplimiento de es
ta Ley se harán de Rentas Generales con imputación a la misma, 
hasta tanto sea incluida en la Ley de Presupuesto General.

Art. 39 —  Comuniqúese, etc..

D ada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a vein
tiocho días de setiembre de mil novecientos treinta y siete.

CARLOS DE LOS RIOS 

Pte. de la  H. C. de DD.

MARIANO R CORNEJO 

Srio. de la  H. C. de DD.

ALBERTO B. ROVALETTI 

Pte. del H. Senado

ADOLFO ARAOZ 

Srio. del H. Senado

Por tanto:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Art. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

Carlos Gómez Rincón
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LEY N9 1725
(Número Original 447)

Autorizando a  la Junta Administradora de la Caja de Jubilaciones
a pagar los sueldos de dos empleados supernumerarios

Salta, Octubre 2 de 1937.
Por cuanto:

El Senadoí y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo 19 —  Autorízase a la Junta Administradora de la
Caja de Jubilaciones y Pensiones a invertir la suma de $ 600 (Seis
cientos pesos) para el pago de sueldos de dos empleados supernu
merarios a razón de $ 150 mensuales cada uno, durante los meses
de Julio y Agosto del corriente año; cubriendo el gasto con fondos
propios de la Caja.

Art. 29 —  Comuniqúese, etc..
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a veinti

nueve días de Setiembre del año mil novecientos treinta y siete.

J. MATORRAS CORNEJO ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de DD. Pte. del H. Senado

M A R I A N O  F. C O R N E J O  A D O L F O  A R A O Z

Srio. de la  H. C. de DD. Srio. del H. Senado

Por tanto:
MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,
D E C R E T A :

A rt. I 9 ----  T é n g a se  p o r  L e y  d e  la  P ro v in c ia , cú m p la se ,

comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y
archívese.

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón
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LEY N9 1726
(Número Original 448)

Acordando una pensión graciable a la Señorita Rafaela Cabrera

Salta, Octubre 2 de 1937.

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo I9 —  Acuérdase a la Srta. Rafaela Cabrera una
pensión de $ 4 0 .—  mensuales por el término de cinco años.

Art. 29 —  El gasto que demande el cumplimiento de la pre
sente ley se tomará de Rentas Generales hasta tanto sea incluida en
la ley de Presupuesto.

Art. 39 —  Comuniqúese, etc..
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a veintiocho

días de Setiembre de mil novecientos treinta y siete.

CARLOS DE LOS RIOS ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de DD. Srio. del H. Senado
 

Por tanto:

MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Art. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
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comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
Carlos Gómez Rincón

LEY N9 1727 
(Número Original 449) 

Acordando un crédito para pago de cuentas de ejercicios vencidos

Salta, Octubre 2 de 1937.

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo l 9 —  Acuérdase al Poder Ejecutivo un crédito su
plementario por la suma de DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y SIE
TE PESOS CON OCHENTA Y ÜN CENTAVOS M|N. ($
10.187.81), para el pago de los siguientes créditos reconocidos y 
comprendidos en el art. 1 39 Inciso 49 de la ley de Contabilidad, que 
se encuentran pendientes de liquidación.

Exp. N 9 537 — F. — F. C. del Estado — Provisión de aguas Es

tación Los Blancos, m e s  de Octubre de 1936 $ 72.20 

" " 539 — F. — F. C. del Estado — Provisión de aguas Esta

ción Los Blancos,mes de Diciembre de 1936 " 90.25 

" " 538 — F. — F. C. del Estado — Provisión de aguas Es

tación Los Blancos, m e s  de Noviembre de 

1936 " 72.20
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Exp. N9 540 — F. — F. C. del Estado — Provisión de aguas Es

tación Los Blancos, m es de Junio de 1936

" 542 — F. — F. C. del Estado — Provisión de aguas Es

tación Los Blancos, mes de Setiembre de

1936

" " 2454 — V. — Vicentinos San Alfonso — Subsidio y  sub-

vens^ón mes de Diciembre de 1936

" 2453 — V. — Vicentinos San Alfonso — Subsidio y  sub

vención mes de Noviembre de 1936

" 2452 — V. — Vicentinos San Alfonso — Subsidio y  sub

vención mes de Octubre de 1936

" 2516  — P. — Beatriz Chauque de Poclava, sueldo 13

  días, Diciembre 1936, Encarg. interina 4a. 
categoría Registro Civil San Antonio (Iru-

ya)

365 — C. — César R. Ibañez Sub-Comisaría Gaona,

Agente de 2 a  categoría, 15 días sueldo

por Noviembre 1936

366 — C. — César R.. Ibañez Sub-Comisaría Gaona,

Agente 2a. categoría, sueldo por Diciem

bre de 1936

144 — C. —  Marcos Vucotich, Sub-Comisaría de Cam

po Durán, agente de la., sueldo por Di

ciembre de 1936

143 — C. —  Marcos Vucotich, Sub-Comisaría de Cam

po Durán, agente de la., sueldo por Se

tiembre de 1936

2108 — E. — El Pueblo, factura por publicación aviso

•Movimiento Tesorería, por Diciembre de

1936

2291 — Z. — Francisco Zigarán, pensión por Octubre

de 1936

36.40

72.80

50.—

50.—

50.—

21.66

35.—

70.—

80.—

8 0 . -

 

70.—

70.—
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Exp. N9 2292 — Z. — Francisco Zigarán, pensión por Noviembre 

de 1936

" " 2293 — Z. — Francisco 'Zigarán, pensión por Diciembre 

de 1936

i»

a  a

1863 — P. — Sub-Comisaría de San José de Orquera, 15 

días del mes de Diciembre de 1935, suel

do de 2 agentes de 2a. categoría 

1697 — R. — Sergio Pellegrino, Encarg. Registro Civil 

de Aguaray (Orán) por Diciembre 1935

1344 — D. — Arnaldo Eckhardt, cuenta comisiones re

caudación, liquidación al 31 de Diciem

bre de 1934

8622 — D. — José Juncosa, comisiones recaudación se 

gún liquidación al 31 de Diciembre de 1934

" 8623 — D. — José. Juncosa, comisiones recaudación se 

gún liquidación al 31 de Diciembre 1933

" 5180 — D. — Lucio Domínguez, comisión de  ̂ recauda

ción según liquidación al 31 de Diciem

bre 1935

" 6887 — P. — Hipólito Ovejero, planilla sueldo sub-co- 

anisaría Policía Metán Viejo, por Diciem

bre de 1935

" 6886 — P. — Hipólito Ovejero, planilla sueldo sub-co- 

misaría de Policía de Metán Viejo, por No

viembre de 1935

" 8609 — D. — Segundo R. Figueroa, cuenta comisión do 

recaudación hasta el 31 de Diciembre de

1935

" 7252 — D. — Raúl Roldán, cuerita comisiones de recau

daciones hasta el 31 de Diciembre 1935

70.—

70.— 

25.67

46.05

81.36

131.52

299.25

100. —

100.—

221.03

129.60

70.—
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Exp. N9 6979 — D. — Fabián López, cuentas comisiones de re

caudaciones hasta el 31 de Enero de 

1934

" " 6980 — D. — Fabián López, cuenta comisiones de re

caudaciones hasta el 31 de diciembre 1933 

25 — B. — Biblioteca "Juan B. Alberdi", de T a r ta r í  

por Agosto 1935 

" " 26 — B. — Biblioteca "Juan B. Alberdi", d e Tartagal 

subvención por Setiembre 1935 

" " 24 — B. — Biblioteca "Juan B. Alberdi", de Tartagal 

, subvención por Julio 1935 

6176 — D. — Andrés M. Sánchez, cuenta comisiones re

caudación hasta el 31 de Diciembre 1934 

" " 9120 — B. — Biblioteca "Juan B. Alberdi" de Tartagal 

subsidio por Octubre a  Diciembre 1935 

" 1442 — P. — V ega y  Barquín, factura del 30 de Mayo 

1936

" " 6220 — P. — Marcos P. Núñez, Policía Horcones por 

Noviembre y  Diciembre 1935 

" " 8631 — D. — Marcos P. Núñez, comisión al 31 de Enero

1934

" " 226 — D. — Pedro C. Núñez, comisión su liquidación 

al 31 de Diciembre de 1936 

" " 245 — C. — Comisaría Gral. Ballivián, sueldo por 

Nbre. de 1936

" " 2656 — P. — Sub-Comisaría de Lumbreras, diferencia 

de sueldo por ascenso de caegoría de 

Enero, Febrero, Mayo a  Diciembre a  $ 

20.— mensuales

" " 363 — C. — Sub-Comisaría de Esteco (Metán) sueldo 

de un agente de 2a. categoría por 

el mes de Setiembre de 1936

55.08 

80.49' 

50.— 

50.— 

20 . —  

35.96 

500.— 

351.75 

200.—  

345.79 

207.36 

730.—

200.—  

70.—
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Exp. N9 2548 — P. — Sub-Comisctría El Quebrachal, sueldo por 

el mes de Diciembre de 1936 

246 — C. — Comisaría Gral. Ballivián, sueldo por Di

ciembre de 1936 

" 2547 — P. — Sub-Comisaría El Naranjo (R. Frontera) 

sueldos por Julio de 1936

. " "  2677 — P. — Ramón A. Pauna, Encarg. Reg. Civil 3a./
icateg. por 8 días de Dbre. dê  1936. — (El 

Vencido)

" " 227 — C. — Angel Cuchiaro, su factura del 8|11136 

" " 3263 — P. — Comisaría Cafayate, sueldos por Fbro. de  

1936

" " 3041 — D. — Apolonio Mal donado, cuenta comisiones 

recaudación hasta el 31 de Diciembre de

1934

" " 3040 — D. — Apolonio Maldonado, cuenta comisiones 

recaudación hasta el 31 de Diciembre de

1936

" 829 — E. — Facturas por flores (Echenique Hnos)

" " 828 — E. — Factura por flores (Echenique Hnos.)

" " 2253 -7- P. — Honorarios médicos Dr. Manuel E. Sosa,

1935

2226 — D. — Exequiel Guzmán, cuenta comisiones re

caudación al 31 de Diciembre de 1936 

" 2356 — D. • - -  Víctor A. Aranda, cuenta comisiones clasi

ficación año 1936 

" " 2984 — D. — Diego Raspa, cuenta comisiones recauda

ción al 31 de Diciembre de 1936

2227 — D. — Florentino Miy# cuenta comisiones recau

dación al 31 de Diciembre de 1936 

" " 2225 — D. — Rafael Alvarez, cuenta comisiones recau

dación al 31 de Diciembre 1936

392.— 

730.— 

180.—

16.— 

54.—

640.— 

22.50

241.88 

50.— 

30.—

70.—

36.06

21.90

113.56

40.32

20.23



Exp. N9 2366 — V. — Ceferino Velarde, su factura al 30|9|36 $ 257.—

" 2589 — B. — Stella Medina Pintos, sueldo Enero y  Fe

brero de 1936, maestra Buen Pastor " 140.—

" 2392 — E. —  E» Pueblo, factura suscripción al 31|12|36 " 157.50

” " 541 — F. — F C. del Estado, provisión de agua Esta

ción Los Blancos, por Agosto 1936 " 91.—

" 3635 — D. Antonio López, cuenta comisión recauda-

dación al 31112|35 " 142.82

" " 3637 — D. — Clarisa S. de Caro, cuenta comisión recau

dación al 31|12|36 " 890.07

" " 3634 — D. — Hermenegildo Ten, cuenta' comisiones re
caudación al 31112]36 " 220.10

" " 3447 — D. — Skiold A. Simesen, cuenta comisiones re-*

caudación al 7|12|36 * " 126.31

" " 3331 — D. — Napoleón Pérez, cuenta comisión recauda-

• ción al 31|12|36 . " 248.80

" " 3366 — D. — Florencio Miy, comisión recaudación al

31|12|36 ■ " 24.25

" " 7338 — M. — Alberto S. Figueroa, honorarios médicos " 70.—
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$ 10.187.81

Art. 29 —  El gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente ley, se cubrirá de Rentas Generales con
imputación a la misma.

Art. 39 —  Comuniqúese, etc..
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a veinti

nueve días del mes de Setiembre de mil novecientos treinta y siete.

J MATORRAS CORNEJO ALBERTO B. ROBALETTI

Pte. de la H. C. de DD, Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de DD. Srio. del H. Senada;'
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Por tanto:

MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Art. I 9 —  Téngase por Ley de .la  Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
Carlos Gómez Rincón 

LEY N9 1728 
(Número Original 450) 

Acordando una pensión graciable a  la Señora Segunda Menceguez 
de Barraza

Salta, Octubre I9 de 1937.

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo I 9 —  Acuérdase una pensión de $ 100 .—  Men
suales a la Sra. Segunda Menceguez de Barraza por el término de 
cinco años.

Art. 29 —  El gasto que demande el cumplimiento de la presente 
ley se tomará de Rentas Generales con imputación a la misma hasta 
tanto sea incluida en el presupuesto.

A rt. 39 —  Comuniqúese, etc..



Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a veintiocho 
días de Setiembre de mil novecientos treinta y siete.

CARLOS DE LOS RIOS

Pte. de la  H. C. de DD.

ALBERTO B. ROVALETTI 

Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO 

Srio. de la  H. C. de DD.

. ADOLFO ARAOZ

Srio. del H. Senadcj5

Por Tanto:
MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA.

D E C R E T A :

Art. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y

(Número Original 451)

Autorizando a realizar ios estudios para proveer de aguas corrientes 
a la localidad de “El Carril”

Salta, Octubre 2 de 1937.

Por cuanto:
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,

archívese.
LUIS PATRON COSTAS 

Carlos Gómez Rincón

LEY N* 1729

Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo 1® —  Autorízase al Poder Ejecutivo a invertir has-
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ta la suma de $ 15. 0 0 0 .—  en los estudios y provisión de aguas co
rrientes para el pueblo de El Carril, partido del mismo nombre, De
partamento de Chicoana de esta Provincia.

Art. 29 —- El gasto que demande el cumplimiento de la pre
sente ley se imputará a la ley de Ampliación de Empréstito y Con
versión de Títulos de la Provincia, partida “Ampliaciones” (Para
estudio y obras de riego y aguas corrientes).

Art. 39 —  Comuniqúese, etc..

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Législatura a Veintinue
ve días de Setiembre de mil novecientos treinta y siete.

J. MATORRAS CORNEJO ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de DD, Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de DD. Srio. del H. Senado/

Por Tanto:

MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Art. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y
archívese.

LUIS PATRON COSTAS

Carlos Gómez Rincón
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LEY N9 1730

(Numero Original 452)

Autorizando la entrega a  la Parroquia de “La Merced” de un sub
sidio para construcción de un salón para conferencias

Salta, Octubre 2 de 1937.

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la  Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo I9 —  Autorízase al Poder Ejecutivo para entregar
a la Parroquia de Nuestra Señora de la Merced la suma de $ 5.000.—
(Cinco Mil Pesos), acordada por Ley N9 190 en concepto de subsi-

'dio, con destino a la construcción de un Salón para conferencias de
carácter cultural, en el local de la misma.

Art. 29 —  El gasto autorizado en el artículo anterior deberá
comprenderse en la partida de $ 1 0 0 .0 0 0 .—  que destina el Art.
49 de la Ley 386 para arreglo de Iglesias y Asilos; imputándose por
tanto a dicha ley.

Art. 39 —  Comuniqúese, etc..

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a veinti
n u e v e  d ía s  d e  S e tie m b r e  d e l  a ñ o  m il n o v e c ie n to s  tre in ta  s ie te .

J. MATORRAS CORNEJO   ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO

Srio. de la  H. C. de DD.

ADOLFO ARAOZ

Srio. del H. Senada



Por Tanto:
MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Art. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
Carlos Gómez Rincón

LEY N9 1731 
(Número Original 453) 

Estableciendo que los depósitos en garantía por las obras que licite 
la  Dirección General de Obras Públicas será del 1 %

Salta, Octubre 2 de 1937.

Por cuanto: 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 

Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo 19 —  En las licitaciones de trabajos y obras de la Di
rección General de Obras Públicas de la Provincia, fíjase en el 1 % 
del presupuesto oficial o calculado para la licitación, el depósito en 
garantía que establece él Art. 84 de la Ley de Contabilidad, depó
sito que en esa proporción deberá acompañarse a la propuesta ele
vándose al 5 % del importe del contrato, al firmarse el convenio. 

Art. 29 —  Comuniqúese, etc..
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Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a veinti
nueve días de Setiembre del año mil novecientos treinta y siete.

J. MATORRAS CORNEJO ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de DD. Srio. del H. Senado

Por Tanto:
MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Art. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y
archívese.

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón

LEY N9 1732
(Número Original 454)

Acordando un subsidio para una gira de estudió de alumnos de 59
año del Colegio Nacional

Salta, Octubre 2 de 1937.

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo l 9 —  Acuérdase la suma de Un Mil Pesos M|N.
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($ 1 .0 0 0 .— ) para sufragar los gastos que demande una gira de
estudios de los alumnos de 59 año del Colegio Nacional.

Art. 2? —  Los gastos que ocasione el cumplimiento de la
presente ley se harán de Rentas Generales con imputación a la pre
sente.

Art. 3? —  Comuníquesei etc..
 

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a veinti
nueve días de Setiembre del año mil novecientos treinta y siete.

J. MATORRAS CORNEJO ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de DD. Pte. del H. Senado

M A R I A N O  F. C O R N E J O  A D O L F O  A R A O Z

Srio. de la H. C. de DD. Srio. del H. Senado

Por Tanto:

MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

 
D E C R E T A :

Art. 1° —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y
archívese.

LUIS PATRON COSTAS

Carlos Gómez Rincón



—  8638 —

LEY N9 1733 

(Número Original 455)

Acordando un subsidio de $ 500 —  a la Comisión Nacional de
\

Bellas Artes para realizar una exposición 

Por cuanto:

El Senado y  la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 

Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo I9 —  Autorízase un crédito a favor del Poder Eje

cutivo en la suma de Quinientos Pesos M|N. de C|L. ($  5 0 0 .— ), 

por concepto de ayuda a la Dirección Nacional de Bellas Artes en 

los gastos que le demande la inauguración én ésta Capital de la IV 

Exposición de Premiados del Salón Nacional de Bellas Artes* que 

tendrá lugar el día 19 de Noviembre próximo.

Art. 29 —  El gasto autorizado por ésta Ley se realizará 

de Rentas Generales con imputación a la misma.

Art. 39 —  Comuniqúese, etc..

Dada en la H. Legislatura en Octubre 21 de 1937.

I. MATORRAS CORNEJO ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de DD, Pte. del H. Senado

RICARDO CORNEJO

Srio. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO

Srio. de la  H. C. de DD.
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Por Tanto:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA.

Salta, Octubre 26 de 1937.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
publíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.  

LUIS PATRON COSTAS

Víctor Cornejo Arias

LEY N9 1734

(Número Original 456)

A cordando un subsidio al Centro Argentino de S. M. para
erección de un mausoleo

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :   

 

Artículo 19 ---  O tó r g a se  u n a  c o n tr ib u c ió n  ex tra o rd in a r ia  d e

Diez Mil Pesos M|N. ($ 1 0 .0 0 0 .— ) a favor del Centro Argentino
de Socorros Mutuos, destinados para la construcción de un mausuleo
social del mismo.

Art. 2? —  El gasto que importe el cumplimiento del artícu
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lo anterior será tomado de Rentas Generales con imputación a ésta
Ley.

Art. 39 —  Comuniqúese, etc..
Dada en la H. Legislatura en Octubre 21 de 1937.

J. MATORRAS CORNEJO

Pte. de la  H. C. de DD.

MARIANO F. CORNEJO

Srio. de la  H. C. de DD.

ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. del H. Senado

RICARDO CORNEJO

Srio. del H. Senada

Por Tanto:
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA.

Salta, Octubre 26 de 1937.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
publíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
Víctor Cornejo Arias

LEY N9 1735
(Número Original 457)

A cordando un subsidio al Colegio M aría Auxiliadora

Salta, Noviembre 3 de 1937.

Por cuanto:
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,

Artículo I9 —  Acuérdase al “Colegio María Auxiliadora”

Sancionan con Fuerza de

L E Y :
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un subsidio mensual de $ 150. —  por el término de cinco años.

Art. 29 —  El gasto que demande el cumplimiento de la pre
sente ley sé tomará de Rentas Generales con imputación a  la pre
sente hasta tanto se incluya en el Presupuesto General de Gastos.

Art. 39 —  Comuniqúese, etc..  

Dada en la Honorable

J. MATORRAS CORNEJO

Pte. de la  H. C. de DD,

 

MARIANO F. CORNEJO

Srio.' de la  H. C. de DD.

Por Tanto:

MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Art. Í 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y
archívese.

Legislatura, en octubre 25  ̂ de 1937.

ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. del H. Senado

ADOLFO ARAOZ

Srio. del H. Senado

LUIS PATRON COSTAS

Carlos ‘Gómez Rincón'



LEY N9 1736
(Número Original 458)

Eximiendo de pago de contribución territorial al Colegio María
Auxiliadora por los años 1931 a 1937

Salta, Noviembre 3 de 1937.

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo l 9 —  Exonérase del pago de la contribución terri
torial a la manzana de propiedad del Colegio María Auxiliadora,
donde funciona el mismo por los años 1931 hasta 1937.

Art. 29 —  Comuniqúese ,etc..
Dada en la Honorable Legislatura, en Octubre 25 de 1937.

J. MATORRAS CORNEJO ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO RICARDO . CORNEJO

Srio. de la H. C. de DD. Srio." del H. Senado

Por Tanto:
MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Art. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y
archívese.

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón
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DECRETO N* 1317— H

Modificando el Decreto N9 666— H de fecha 20 de Enero de 1937

reglamentario de la Ley N9 1666 —  (Número Original 388)

patente adicional de vialidad

Salta, Noviembre 3 de  1937,

Vista la presentación formulada por la Dirección General de

Rentas solicitando se modifique el decreto reglamentario de la Ley

N9 388 de patente adicional a los vehículos automotores; y

C O N S I D E R A N D O :

Que. las reformas proyectadas vendrían a subsanar deficien
cias observabas en la práctica y redundarán en una mejor aplicación
de la Ley; y atento lo informado por Contaduría General,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

EN ACUERDO DE MINISTROS,

D E C R E T A :

Artículo 19 —  Modifícase el decreto reglamentario de l 
ley N° 388 en sus artículos I9, 29, 49, 79 los que quedarán en la si 
guiente forma:

Art. 19 —  La percepción de la patente adicional para vehícu
los automotrices creada por la ley N9 388 estará a cargo y bajo el
control de la Dirección General de Rentas, debiendo la Dirección
de Vialidad de Salta suministrarle, con la debida intervención de
Contaduría General, las chapas necesarias.



Dichas chapas se clasificarán según el precio establecido por
la ley, en chapas A, para los vehículos de Alquiler; precio $ 1 0 .— ;
P . para, vehículos Particulares, precio. $ 2 0 .— ; C. para los;
vehículos de Carga, precio $ 3 0 .—  y O. para los Omnibus de pasa
jeros y Colectivos, precio $ 60.— . Se establecerán además patentes
para los automóviles d e l‘Gobierno Nacional, Provincial o Municipal
las que llevarán:aclemás del número y año la letra “E*\ Estas pa
tentes se entregarán cobrándose únicamente el precio de las chapas.

           

A  los efectos del pago de, la patente los, colectivos^ con ca
pacidad mayor de siete pasajeros serán considerados como Omnibus.

Art. 29 —  La venta de las chapas “D. V. S.** estará a cargo
en esta ciudad de la Dirección General de Rentas y en la Campaña
de las Receptorías departamentales.

Art. 49 —  El pago de la patente será anual y deberá ser sa-
tisfecfip hasta el 28 de febrero de cada año.

Los vehículos que circulen con posterioridad al 30 de junio

abonarán el impuesto con una rebaja del 50 %.

Art. 7 9 —r* Las chapas serán intransferibles y no se podrán
usar en otro vehículo que aquel para el cual fueron acordadas, con
excepción de las que correspondan a vehículos de ensayo, en cuyo
caso deberán usarse conjuntamente con la chapa municipal respec
tiva.

Las chapas de ensayo se equipararán a las chápas C. de trein
ta pesos, cualquiera que sea el tipo de vehículo en donde se las use.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese en,,el Regis
tro Oficial y archívese.

LIJIS, PATRON COSTAS,

Carlos Gómez Rincón

Víctor Cornejo Arias
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LEY? N* 1737
(Número Original 459)

Concediendo un subsidio a la Municipalidad de Rosario de Lerma

Por cuanto:
El Senado y* la Cámara^ dé-D iputados de la Provincia-de Salta,

Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo I9 —  Concédese un subsidio extraordinario en la
suma de Doscientos Pesos ($ 2 0 0 .— ) Moneda Nacional de Curso,
Legal, por una sola vez, a la Municipalidad del Distrito de Rosario
de Lerma, para la construcción de un Cementerio en la localidad
“Las Capillas de Los Sauces** en*, jurisdicción del Departamento de
Rosario de Lerma.

Art.; 2° —- El -gasto autorizado se realizará:de Rentas Ge
nerales, con-imputación a la presente Ley.

Art.. 39 —  Comuniqúese, etc..
Dada en la Sala de* Sesiones de la Honorable Legislatura de  

la Provincia dé Salta, a 29* días del mes de Octubre de mil novecien
tos treinta y siete.

J. MATORRAS CORNEJO ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H.~ C. de DD. Pte. del H.' Senado

M A R I A N O  F. C O R N E J O  A D O L F O -  A R A O Z

Srio. de la H. C. de DD. Srio. del H. Senado

Por Tanto:
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E> INSTRUCCION

PUBLICA.
Salta, Noviembre 6> dé 1937.  

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
publíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

ALBERTO B. R O V A LETTI,
Víctor Cornejo Arias
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LEY N9 1738 

(Número Original 460) 

Autorizando al P. E. para convenir con el de la Nación prórroga 
para el canje de las obligaciones de la Provincia.

Salta, Noviembre 26 de 1937.

Por cuanto:

El Senado y la Cám ara de Diputados de la Provincia de Saltaf 
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

.Artículo l 9 —  Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provin
cia, para convenir con el de la Nación la reapertura hasta el 30 de 
Noviembre próximo, del plazo dentro del cual serán admitidas al 
canje las “Obligaciones de la Provincia de Salta” , comprendidas 
en el convenio aprobado por decreto provincial del 27 de febrero 
de 1936 y decreto nacional N9 79057, del 25 de marzo del mismo 
año.

Art. 29 —  Los títulos mencionados que no hubiesen sido 
presentados al rescate hasta el 30 de Noviembre próximo, se con
siderarán como definitivamente perdidos o destruidos a los efectos 
de su rescate por la Nación.

Art. 39 —  Comuniqúese, etc.. ,
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a veinti

trés días de Noviembre de mil novecientos treinta y siete.

I. MATORRAS CORNEJO FLORENTINO M. SERREY

Pte. de la  H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio de la  H. C. de Diputados Srio. del H. Senado
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Por tanto:

EL VICE .  GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, EN EJERCICIO
DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :

Artículo I9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y ar
chívese.

ALBERTO B. ROVALETTI
  Víctor Cornejo Arias

 

DECRETO N9 1637— G

Creando el Servicio de Enfermedades Sociales

Salta, Diciembre 19 de 1937.

Expediente N9 2347-Letra D |937.
Visto éste expediente; por el que la Dirección Provincial de

Sanidad eleva a consideración y resolución del Poder Ejecutivo las
bases necesarias para disponer la creación de un servicio de enferme
dades sociales en la Provincia, como una sección especial de la re
partición sanitaria, aplicando a tal objeto la partida correspondiente
de su ley de Presupuesto vigente; y,

C O N S I D E R A N D O  :

Que, en vista de que los fines y disposiciones de la Ley Na
cional N9 12.331 (de Profilaxis Antivenérea) continúan hasta la fe
cha sin realizarse y de que no hay conocimiento ni comunicación ál-
guna de la existencia de un plan definido de parte de las autorida-
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des sanitarias nacionales encargadas de tan importante tárea; el Po
der Ejecutivo, compartiendo el criterio de la Dirección Provincial de
Satiidad, considera dé necesidad urgentísima proceder a adoptar las
medidas de emergencia que en materia de enfermedades, venéreas
han poducido determinados artículos de la citada Ley

Que, por otra parte, ya ha transcurrido un tiempo sufiente
en espera de las disposiciones destinadas a iniciar y propender a la
profilaxis de las enfermedades sociales, correspondiendo establecer
las medidas del caso sin perjuicio de una acción coordinada con las
autoridades nacionales en lo sucesivo.

Que dicho Servicio reportará grandes beneficios para la sa
lud del pueblo y hará efectiva una intensa acción médica de positivo
interés e importancia social.

Por estos fundamentos:

EL VICE-GOBERNADOR DE LA PROVINCIA EN EJERCICIO

DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :
i

Artículo I 9 —  Créase como una sección especial de la Di
rección Provincial de Sanidad el Servicio de Enfermedades Sociales,
cuyo mantenimiento se costeará con los fondos que para ese fin
proveé el Presupuesto vigente de la citada Repartición.

Art. 2 9 —  La Dirección Provincial de Sanidad procederá a
organizar, en la Capital, un Dispensario Antivenéreo, primer orga
nismo del servicio creado que contará con las instalaciones necesa
rias para el internado obligatorio de las personas afectadas de en
fermedades venéreas con el fin d e ’hacer efectivas ton  lá mayor estric
tez posible las disposiciones relativas al objeto de la Ley Nacional
N9 12.331.
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Art. 39 —  El Servicio de Enfermedades Sociales deberá pro
yectar a la mayor brevedad, la instalación de dispensarios en el res
to del territorio de la Provincia, y coordinará y propiciará la acción
pública y privada con el fin de intensificar la lucha en contra de las
enfermedades venéreas.

Art. 49 —  El Servicio de Enfermedades Sociales tendrá por
Director a un Médico especializado en dicha materia y que haya de
mostrado un conocimiento amplio de los problemas que aquéllas in
volucran.

Art. 59 —  En colaboración directa con la Dirección Provin
cial de Sanidad, el Director del Servicio de Enfermedades Sociales
redactará una reglamentación adecuada al ambiente local y a las po
sibilidades de acción inmediata y efectiva la que, oportunamente
elfevada al Poder Ejecutivo, servirá de base para el Decreto Regla
mentario de la Ley Nacional N9 12.331.

Art. 69 —  La Dirección Provincial de Sanidad propondrá
al Poder Ejecutivo el cuadro del personal necesario para la orga
nización del Dispensario Anti-Venéreo de la Ciudad de Salta, apli
cando a la organización y mantenimiento de ése primer servicio los
fondos señalados a tal objeto por la partida correspondiente de su
ley de presupuesto vigente.

Art. 7 —- Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro
Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI

Víctor Cornejo Arias
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J-EY N9 1739

(Número Original 461 )   

Autorizando a la Municipalidad de Salta a donar al Gobierno de la
Nación un terreno en el Cerro 20 de Febrero para la construcción

de un Observatorio Meteorológico

Salta, Diciembre 17 de 1937./

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo l 9 —  Autorízase a la Municipalidad de la Capital
para efectuar la donación al Gobierno de la Nación, de una manza

na de terreno situada en el Cerro 20 de Febrero para ser destinada
a la instalación de una Oficina Meteorológica dentro de las condicio
nes establecidas por la Ordenanza N9 243 promulgada en fecha Oc
tubre 7 de 1937.

Art. 29 —  Comuniqúese, etc..

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a catorce
días de Diciembre del año mil novecientos treinta y siete.

I. MATORRAS CORNEJO ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de DD. Pie. del H. Senado

 

MARIANO F. CORNEJO

Srio. de la  H. C. de DD.

ADOLFO ARAOZ

Srio. del H. Senado
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Por Tanto:

MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Artículo I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y
archívese.

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón

LEY N9 1740

(Número Original 462)

Autorizando un crédito para concluir las obras de amurallado del
Cementerio de “La Candelaria”

Salta, Diciembre 17 de 1937.
Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo l 9 —  Autorízase al Poder Ejecutivo a invertir has
ta la cantidad de $ 2 .5 0 0 .—  para la terminación de la construc
ción de las paredes de circunvalación y demás obras que se realizan
en el Cementerio del pueblo de La Candelaria.
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Art. 29 —  El gasto que demande la presente ley se tomará
de Rentas Generales con imputación a la misma.

Art. 39 —- Comuniqúese, etc..
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a catorce

días de Diciembre de mil novecientos treinta y siete.

J. MATORRAS CORNEJO ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de DD.   Srio. del H. Senado

Por Tanto:
MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y
archívese.

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón

LEY N9 1741

(Número Original 463)
Autorizando el pago de dos mimeógrafos automáticas para las

HH. Cámaras
Salta, Diciembre 17 de 1937.

Por cuanto:
 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

 

Artículo I9 —  Autorízase al Poder Ejecutivo para que abo-
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ne a la casa Guillermo Kraft Ltda., la suma de $ 1 .650 .—  importe
„de sus facturas a la Secretaría del H. Senado y a la de H. Cámara
de Diputados por dos mimeógrafos automáticos con sus pedestales
correspondiente adquiridos a la misma.

Art. 2 9 —  El gasto que demande la presente se abonará de
R entas. Generales con imputación a la misma.

Art. 39 —  Comuniqúese, etc..

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a catorce
días de Diciembre de mil novecientos treinta y siete.

J. MATORRAS CORNEJO ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO   ADOLFO ‘ARAOZ

Srio. d e 'la  H. C. de DD. Srio. del H. Senado

Por Tanto:

MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y
archívese.

LUIS PATRON COSTAS

Carlos Gómez Rincón
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LEY N9 1742 
(Número Original 464)

Aprobando un decreto del P. E. por el que se aceptan donaciones 
de terrenos para edificos públicos efectuadas por los Señores Arcán

gel Armesto, Miguel Salomón y Dr. Francisco Javier Arias

Salta, Diciembre 17 de 1937.

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo I9 —  Apruébase el decreto dictado por el Poder 
Ejecutivo de la Provincia, de fecha 28 de Setiembre ppdo., cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

“Art. 19 -— Acéptase a título gratuito, de los señores Arcán
gel Armesto, Miguel Salomón y Dr. Francisco Javier Arias, éste últi
mo en representación de la sucesión del Dr. Darío Arias, ad-referen- 
dum de la H. Legislatura, las donaciones que hacen a favor del Go
bierno de la Provincia, de terrenos ubicados en las localidades de El 
Quebrachal, Río Piedras y Joaquín V. González, respectivamente pa
ra construir en ellos los edificios destinados a servicios públicos, de 
acuerdo al detalle a que se refieren los considerandos de este decreto.

“Art. 29 —  Remítase copia autenticada a la H. Legislatura 
acompañada del mensaje respectivo.

“Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro Oficial y archívese” .

A r t  2 —  Comuniqúese, etc..



—  8655 —.

D ada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a catorce
días de Diciembre de mil novecientos treinta y siete.

I. MATORRAS CORNEJO ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de DD, Srio. del H. Senado

Por Tanto:
MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Artículo I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y
archívese.

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón

LEY N9 1743
(Número Original 465)

Autorizando al Banco de la Provincia a  comprar semilla de papá
certificada para ser distribuida entre los agricultores de la Provincia

Salta, Diciembre 17 de 1937.

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo 19 —  Autorízase al Banco de la Provincia a  inver
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tir hasta la suma de $ 2 0 .0 0 0 .—  (Veinte Mil Pesos) moneda na
cional en la compra de semilla de papas certificadas, dando la pre
ferencia al producto denominado Katahdin Patatoes, procedentes 
del Canadá, para ser repartidas entre los agricultores de la Provin
cia.

Art. 29 —  Los interesados deberán anotar con anticipación 
la cantidad de semilla que deseen adquirir, la cual nunca podrá ex
ceder de los mil kilos a los efectos de que puedan beneficiarse el ma
yor número posible de agricultores, que desean producir sus propia 
semilla, para una siembra más extensiva a realizarse en el mes de 
Agosto próximo.

Art. 39 —  Cada agricultor depositará en el Banco de la Pro
vincia el 25 % del valor que importe su pedido, en víspera de que 
la compra se haga efectiva.

A r tt  4?* —  La semilla será entregada a los agricultores al 
precio de? costo; si el interesado opta para el pago al contado en el 
momento de recibirla, y con el aumento del interés bancario si de
seara firmar pagaré por el saldo, documento que no deberá exceder 
de los ciento ochenta días de plazo. El Banco en cada caso apreciará 
la solvencia moral y material del solicitante.

Art. 59 —  El Banco de la Provincia será asesorado por el 
Ingeniero Agrónomo Seccional o de otro nacional, el cual se encar
gará de~ la^ revisión del producto y de su correspondiente certifica
do de clase y procedencia, antes de su adquisición.

Art. 69 —  Si la demanda resultara superior a la cantidad que 
•e pueda adquirir con la suma a invertirse, dicha cantidad será redu
cida en forma proporcional a cada interesado, o si el kilaje anotado 
resultara inferior, el Banco de la Provincia limitará su compra a la 
cantidad solicitada por los interesados.

Art; 79 —  Comuniqúese, etc..
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D ada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a catorce
días de Diciembre del año mil novecientos treinta y siete.

J. MATORRAS CORNEJO   ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de DD. Srio. del H. Senado

Por Tanto:

MINISTERIO DE HACIENDA

                              

Artículo l 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y
archívese.

LUIS PATRON COSTAS

Carlos Gómez Rincón


